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LA ENTRE LA REPUBLICA DE NICÁ
RAGUA y LA REPU:SLICA DE CIDNA';' 

suscri:"o en esta capital el día diecinueve 
de rn::i.rzo de mil noveciEntos setenta y seis. 

Fr!::; leído y puesto a discusión, en lo ge
nere:!, el dictrrrnen favor,,ble _junto con el 
p:ro:t·ecto, 

Pid'<\ h nalabra el honorable Senador 
Do!l A.!:fr::d~ -T-4endiet~ Gutiérrez, quien di
jo ta 1~?r leí de;, con detenilniento el Conve
niü :v r:.ot:-;do- ::en Fati'.:'.'.facción que involu .. 
Cl'~:'..t.a p::rf;,ndes ventajas para el desarrollo 
ag'rÍ".":~1~_;::_ d,~ Nic:~zragua, n1cdiante las facili
d2,r-1::-s que c::org:1ría Pe. nuestro país el de 
China e:n eG0 s.:ntjclo; por lo que pedía a 
l~-: Cé.:r:1ara1 dQrle inmediata aprobación al 

Intervino el hcnorable Senador Doctor 
(32.:rlc,y Jo::B S0L~~'ZDno Rivas, exponiendo 

l:G.bÍ.J. firn12.:1-0- rl dictamen que apro
~J (;;::;-;venic, en -SU calidad de miembro 

di; J~:. C~or1is!fn <le Jlelaciones Exteriores, 
pero dBsGaba dejar anotadas algunas in

Cada vez miis, agregó, .estrecha
r::..o.".'. nuc.strns r2J<lciones con 1a República 
de Cl1;n,_1: e:' decir. con Ja Repúblíca de 

tc 1 vez por lec viajes que ha he
cho ,:.i f~:- 1·:'.nr Prcsident2 aliá y los vínculos 
liuv c:_·t:·.·1;;; y, al mismo tíernpo nues
tr~i C'.f1T1(:i::ic·r c:·n· Chlle, está declarando 

ri:::c éstá '2ll un área amenazada 
pot· -lr:-v ~ )1".~onap;2.nd3.s y hasta por la ínter~ 
\·t.;:1c i . .: :1 · r:ó?ibt"emerite n1áterial del gobier
no c1;bar~0. Creo que a la larga nos puede 
r.:::.sr.;1~2~ «::m1vcniei1te ir buscando lo que 
tlc~ir: 0,ue buscar inevitablemente el mun
rlo, a~m es acomod·ar a· 1a. República de 
Pnrrc;osa d-0 algürra rna·nera, y buscar el 
'\.,·fricu'.o co'n· 1_a -vetdadzta China; que me
dionf-e la" relaciones que podamos estable
cer cc!1 ('-]lnl funcione en esta áre-a una ba~ 
l8nz<:. c~e J)oder entre el Comunismo Ruso, 
0,UC tipoya ;:;i1 gobierno cubano·; para así, 
di: e~? forma. buscar una defensa para nos
nt~º{_'~, F~sta es'una lla.mada de atención que 
me ¡-:iel'.'1nito h:1c2r porque como miembro 
dD J :l Comisión de Relaciones Ext€riores 
creo que es mi obligación hablar de estas 
cosas. Fuera. de eso, entiendo yo que en un 
sentíco muy inmediato, es beneficioso pa
ra.nosotros _este .Con.veniO, motivo por el 
cual yo dictaminé a favor, 
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No habiendo más intervenciones, se de- , por año, de los principales .problemas eco
~laró suficientemente discutido el dictamen : nómicos en suspenso entre las dos partes 
Junto con el proyecto, en lo general, y SO· ' y desea la continuidad de los mismoB. Aco
metido a votación, se aprobó por unanimi- 1 ge favorablemente la reciente conclusión de 
dad. un acuerdo de cooperación entre la Comu-

En lo particular, fue leído, puesto a dis- nidad Y México y se pronuncia en favor de 
cusión y aprobado también unánimemente profundizar y ampliar Jos Acuerdos en vi• 
el artículo único de que consta el proyect¿ . gor con Argentina, Brasil y Uruguay, y de 
de resolución, el cual quedó asi aprobado i las firmas de Acuerdos similares con otros 
en primer debate; habiéndosele dispensa- países latinoamericanos que manifiestan 
do, a moción del honorable senadOT Doc- dicho dese.o, Estiman que esta ampliación 
tor Lorenzo Guerrero, el trámite de segun- de colaboración, fundada sobre el principio 
do debate y demás reglamentarios; que- ?e la. complementariedad de recursos y del 
dando por consiguiente definitivamente mteres mutuo entre las das partes, debe 
aprobado. ' facilitarse por la puesta en marcha de un 

22. _En uso de la palabra el honorable n.uevo orden económico mund~al.. Subraya 
Senador Doctor Orlando Montenegro Me- s~n embargo ;1 aume.nto del def1c1t comer
drano, a quien le fue concedida por el ho- cial de los pat~CB latmoamer1canos respe~
no·rable &ñor Presidente, dio lectura a una to a l':_ Com".m~ad en el curso de los ultl• 
introducción que acababa de recibir del m?" anos, e m.v1ta a las d?s partes a exa
Parlamento Europeo, de la ponencia pre- mmar ~as medi~as_ susceptibles de permitir 
sentada al mismo, sobre el eBtado actual de ~ me3or .eqmllbr10 Y un aumento de sus 
las relaciones económicas entre la Comu- mtercamb10s comerc1i;les._ Es de opinión 
ni dad Eurc:pea y América Latina:; que en que el s1Stema comumtano de preferencia 
mi concepto, -agregó- y creo que todos generallzado, ~egularmente me3orado des
ustedes compartirán este criterio es de de 1971, constituye un importante mstru
gran trascendencia esa propuesta de reso- ~e?to de ayuda a I~ promoción de .las apor
lución que ha sido ajustada por unanimi- fac1ones de los paises latmoamer1c8nos, y 
d2"d p:>r el Parlamento Europeo, que a a_ reportar su integración. econ0rn;ca r
grandes rasgos, en su parte introductoria gional.. Juzga '!ue la eficacia de esfas pre
dke lo siguiente: "La Comisión de Rela- ferenc1as podria sm embargo mejorarse 
ciones Económicas Exteriores somete al mediante la creación de institutos especia
voto del Parlamento sobre la 'base de ex- !izados que permitan mediante acuerdos de 
posición <le motivos 'adjunta, la propuesta inf?rmadó;i Y. _promoción adecuada, una 
de resolución que sigue: Propuesta de Re- , ~e.1or utillzacion de las ventajas conce
solución sobre el estado actual de las re. i didas a los países latinoamericanos bene
lacicnes económicas entre la Comunidad , ficiarios. Invita a la Comunidad, promo
Europea y América Latina: El Parlamen- ' ver las ten ta ti vas de integración regional, 
to Europeo, recordando sus Resoluciones ! actualmente en curso y al Sub-Continente 
de 25 de noviembre de 1969 20 de abril de Latinoamericano y se complace a este res-
1971 y 14 de noviembre de' 1972, sobre el ' pecto de la firma el 18 de octubre de 1975 
estado de las relaciones de América Lati- · del Tratado, instituyendo la SELA (Siste
na; recordándose Resolución de 15 de no-! ma Económico Latinoamericano), destin3.· 
viembre de 1974, sobre los resultados de la 1 do a facilitar la cooperación económica v 
Primera Conferencia Interparlamentaria : comercial, entre 25 países latinoamericanos 
de f'.omunidad Europea y América Latina, 1 Y del Caribe, y que puede constituir un cua
de Bogotá, del 15 al 18 de julio de 197 4; 1 dro de referencia para la colaboración entre 
refiriéndose a las conclusiones de la Se-

1
1a Comunidad y América Latina. Ha toma

f'Unda Conferencia Interparlamentaria de do conciencia de los problemas provocados 
Comunidad El1ropea y América Latina, que ! por las restricciones comunitarias a las im
tuvo lugar rn Luxemburgo del 19 al 21 de ¡ porta~iones de carne bovina, y sus conse
noviembre de 1975; visto el informe de la 

1

. cuenc1as desfavorables para 1.as balanzas 
Comisión de Relaciones Económicas EKte- comerciales de varios países latinoamerica· 
riores, y Ja opinión de la Comisión de Dese ! nas. Se felicita a este respecto de la flexi
arrollo y Ccon2ración, Documento 469-75, bilídad decidida recientemente por la Co
se felicita de Ja toma de conciencia progre- misión, así como por las propuestas aue 
siva en el curso de los últimos años de la acaban de someter Ell el cuadro de las ne
necesidad de una política de conjunto de la gociaciones comerciales del GAAR, y que 
C'.omunidad respecto a los países latinoame- contemplan una reglamentación mundial 
ricanos. Se complace a este respecto de la del problema. Invita a las autoritlades co
puesta en marcha desde 1971 de contactos munitarias competentes a estudiar las me
regulares entre la Comunidad y América dídas necesarias a la promoción de la coo
Latina, permitiendQ ~¡ ll:x:All¡eli; dGli ~a _ per'ación t~cnoló'gica elltre las dos zonas, y 
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a la puesta en marcha del programa de in· 1 ofical, sino más bien como un rumor, de 
vestigación en com~n, ~~pecialmen~e par.a 1 que una de las Sub:-Comisio.nes del Senado 
la prospección y utilizac1on de materias pri-1 de los Estados Unidos -digo esto a pro
mas. Sugiere a este fin la creación de un . pósito de los préstamos que acabamos de 
centro de cooperación financiera entre las . aprobar, agregó.--, está siguiendo una in
dos zonas y la extensión gradual de ínter- 1 vestigación acerca de esos préstamos que 
venciones de la banca europea de inversio-

1 
a Nicaragua se le están haciendo por parte 

nes a las operaciones destinadas a facilitar í de Instituciones de los Estados Unidos; y, 
la integración regional y al aumento de 1 que a ese respecto, los Presidentes de las 
los intercambios entre la Comunidad y ll dOs Cámaras, Don Pablo Rener y el Doctor 
América Latina. Se felicita de los resul- Hüeck, enviaron un cablegrama hoy mis· 
tados de la Segunda Conferencia Interpar- l i:io, manifestándole a esa Comisión inves
Jamentaria de la Comunidad Europea y , tigadora del Senado estadounidense, que 
América Latina, que tuvo lugar en Luxem- 1 nosotros somos un país soberano e inde
burgo del 19 al 21 de noviembre de 1975. ! pendiente, con lo cual yo estoy de acuerdo, 
Confirma su opinión de que el examen de y que no tienen por qué estarnos investi
la cuestión de la democracia parlamentaria ' gando sobre dichos préstamos. Yo solicito 
debe proseguirse en el curso de los próxi- • sencillamente una información, porque no 
mos encuentros, y se felicita de la sugeren- ' me gusta andar acogiendo rumores de la 
cía respecto a los prisioneros polítícOfJ, la 1 calle y que se me han trasmitido con visos 
tortura y los derechos humanos que figu- ' de mucha veracidad. 
rará en el Orden del Día de la próxima 1 A lo dicho por el honorable Senador 
conferencia. Subraya la necesidad de una ' Conrado Vado manifestó ·el honorable Se
preparación adecuada de la próxima con- 1 ñor President~ que en su oportunidad in· 
ferencia que tendrá lugar en un país de · formaría oficialmente al respecto. 
~éric~ Latina, por ~1.Comité Parlamen- ¡ 25. _En Ja palabra el honorable Sena
tario Mixto y los serv1c10s competentes de dor Doctor Constantino Mendieta Rodrí
los dos Parl";ffient?s y des.ea. que el Comité · guez, dij.o que como miembro de la Comi
Parlamentar10 Mixto eximme . '.as bases · sión Especial, integrada además por los ho
que. pernutan la eventual. crea~10n de Co- 1 norables Senadores Doctor Orlando Monte
m1s10:ies Mixtas _de Invest>gacion sobre fas • negro Medrana y Don Alfredo Mendieta 
cuest10nes menc10nadas en las conclus10" . Gutiérrez, para investigar con las autori
nes de I": Segunda Cot;ferenc1a. Encarga l darles pertinentes acerca de Ja omisión que 
a su. Presidente trasmitir la pr_e~~nte Reso- 1 se habla hecho en las placas para los ve· 
lu~10n Y el Inforn:e. d_e, su Common al ?en- • hiculos de los Diputados y Senadores, 'de la 
se.io Y ":,la Com1s1S1?n de la <?>m~1dad leyenda "Omgreso Nacional" o "Poder Le
Europea . La po;iencia, c_oncluyo diciendo, gislatívo", deseaba rendir informe. Solici
es extensa y esta contei;1~a en e~te d?cu- tamos una entrevista con el honorable Se
mento que acabo de recibir en m1 calidad ñor Ministro de la Gobernación -agre
de Secreta;io Gen~ral Alterno del . Parla· gó.--, quien nos expresó que de acuerdo con 
men~o Latmoamencano. . Me permito en- la nota que se le había dirigido anterior
trega;selo a la. Jun~a. Directiva para su mente sobre el mismo asunto, ya se había 
estudi?, ya que . proximame:ite, coi:io lo puesto en contacto con el honorable Señor 
anui::~ian en la misma ponencia, ~abra un:i Ministro de Hacienda, para ver Ja forma 
reumon entre el Parlamento Latmoamer}- cómo se .podia corregir esa anomalía y que 
cano Y, e~ Parlai:;iento Europeo en un paJS quedara satisfecho el Poder Legislativo. 
~e Americ~ ~atma, cuya fecha ha de se- Nos explicó que mandar a hacer nuevas 
na1arse proximamente. placas se tomaría alrededor de seis meses, 

Hizo entrega al honorable Señor Presi· porque las elaboran fuera de Nicaragua, y 
dente, el honorable Senador Doctor Orlan- entonces vendrian tal vez hasta a fines de 
do Montenegi;o Medrana, del. docume~to en diciembre, cuando ya comenzaría a regir el 
referencia, dando!': las gracias el primer.o nuevo período de placas; y que en vista de 
por ello Y por su mforme. eso y de acuerdo con el Señor Ministro de 

23. - Pidió la palabra el honorable Se- Ha~ienda, lo que harían sería mandar a ha
nador Doctor Ramiro Granera Padilla, ha- cer un aditamento especial con un rótulo 
ciendo m:i;ción para q":e al acta de 13; P:e· que diga "Poder Legislativo" o "Congreso 
sente ses10n le fuera dispensado el tramite ¡ Nacional" para colocarlo atornillado a las 
de lectura, dándo•e por aprobada. . placas c.o,.;.íentes que tenemos actualmente. 

24. - Solicitó la palabra el honorable 1· Nosotros le manifestamos que se habían 
Senador Doctor Eduardo Conrado Vado, adelantado a igual sugerencia que nosotros 
quien dijo, que a manera de información, ibamos a hacer. Anteriormente, allá ·por el 
deseaba que la Junta Directiva le aclarara '¡ año 1963 ó 1960, creo que así se estilaba. 
~bre algo que había sabido, no de manera Le hicimos notar también, otra irregula-
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ridad que posiblemente no había sido no
tada, de que muchos taxis tienen este año 
placa blanca como las oficiales, lo que se 
presta a confusión por parte de Ja policía 
o cualquier otra autoridad. Hicimosle ver 
que lo correcto era que sólo las placas qfí
ciales fueran blancas. Por su parte, el Se
ñor Ministro nos informó también, que ya 
tienen casi terminado el anteproyecto de 
reforma a la Ley de Tránsito, que contie
ne bastante bien detallados esos puntos; 
nosotros le repusimos que posiblemente allí 
íbamos a incluir, o que le solicitábamos in .. 
cluyeran ellos antes de enviarlo, tanto las 
exenciones a que se refiere la ley scbrc par
químetros, como el disth1tivo que deb:;n de 
llevar las placas del Poder LegislatiYo; res
pondiéndonos él que si no venía eso com
prendido, desde luego que teníamos liber
tad para hacerle esas y todas las modifi
caciones que juzgáramos pertiner1tes. Aye1~ 
estuvo llamándome -continuó diciendo-, 1 

pero no pudo encontrarme y también hoy 
en la mañana lo hizo dejándome el recado 
de que me pusiera en contacto· c,cn e! Señor 
Ministro de Hacienda, General Mo11tiel, 
quien ya tenía 1as instrucciones para rnan
dar a hacer los aditamentos corre,;:;ondicn
tes a las placas, o sean cuatrocientos rótu
los que digan "Congreso Nacion2.1"; pero 
desgraciadamente no pude hablar con e! Se
ñor Ministro de Hacisnda, porque no cst'1·· 
ba en su despacho. D~ mnn~ra q1K 8.";' rin
de su informe la Comisión que fue nombra
da para el asunto de las pJácas. 

Intervino el honorable Senadc-r Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, quien expu .. 
so que en su carácter de miembro de la 
misma Comisión, y rro;:onente de la i!10~ 

ción para que se nombrara, desealoa hacer 
notar que del informe rendido por el ho- , 
norable Senador Mendíeta, se llegaba a la 
conclusión de que indudablemente. había 
habido una omisión este aíío. de parte de la 
oficina respectiva en la elaboración de lae 
placas, de los vehículos de los miembros 
del Poder Legislativo, consistente rn no 
colocarles esa leyenda. Creo, di.io, aue c~n
secuentemente priva en el ánimo de algu
nos asesores jurídicos de esa oficí!la, que 
los representantes del Congreso Nacional 
no teníamos derecho a esa distinción: .sL·1 
embargo, tanto la Ley dice que las placas 
tendrán ese distintivo, y la cosiurnbrc, au2 ' 
es fnente de ley también, ha e;;tabkcidc 
que s.iempre a los miembros del Peder Le- . 
Pislativo se les conceda e.so. como p::i_rte de : 
Íos privilegios y prerrogativas de au' ge- ! 
zamos. También en el R,eglamcnto Interior ; 
de la Cámara del Senado~ en el a1 t~culo 29 ; 
si mal no recuerdo, se consigna aue las pla
cas de sus miembros llevarán la leyenda 
"Poder Legislativo" o "Congreso Nacio-

nal". Me parece que la Comisión y la Cá
mara han vuelto por los fueros de los 
miembros del Poder Legislativo, ya que 
aunque parezcan pequeños, constituyen en 
sí, parte -de esm; privilegios y prerrogati
vas, que deben concedérsenos porque la 
Constitución así Jo establece. 

Rindió las gracias el honorable Señor 
Presidente a los Señores Comisiones por su 
informe, manifestando la conveniencia de 
que se enviara copia del mismo a la hono
rable Cámara de Diputados, porque sus 
miembros estaban también con el mismo 
problema. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
honorable SBnador Don Alfredo Mendieta 
Gutiérrez, exponiendo que eomo él bahía 
cido también miembro de la Comisión, 
quería referirse a un punto que habían ol
vidado informar sus compañeros comisio
nados, relativo a que le habían hablado 
también al honorable Señor Ministro de la 
Gobernación, sobre la actitud de much.os 
policías de tráfico en cuanto al respeto que 
éstos debían tener a los representantes del 
Poder Legislativo. El quedó de llamar al 
Jefe del Tránsito, Coronel Levy -agre
gó-, ,para que éste instruyera a los míem~ 
bro;; de la policía de tráfico sobre la forma 
en que deb211 tratar a los miembros del 
Congreso; aunque advirtiéndonos -<lijo
aue lo mejor era no discutir con ellos, sino 
~'~nicamente presentar nuestras credencia
les v después ll<.mar al propio Jefe e in
forrrwrle la falta de respeto cometida por 
determinado raso, para que le fuera llaina-
62. 12 atención. Así es que les comunico esto 
pcrque también es muy importante e inte
resante que lo sepan: que se va a instruir 
a la policía de tráfico respecto al respeto 
que debs tener a los miembros del Poder 
L'2?~slativo. 

}~anife3tó el honorable Señor Presidente 
que ya con el distintivo en la placa, los po
licías de tráfico sabrían que eran miembros 
del Poder I..iegislativo. Por eso es necesario, 
dijo. 

Continuó diciendo el honorable Senado-r 
Don Alfredo Mendieta, que con relación al 
parqueo en el aeropuerto, se les informó 
que había11 fijado t1na sección para los ca
rro;:; cfici2.les; pero que el parqueo general, 
o sea a.onde parqueaban generalmente, no 
nodü.tn usarlo si no era mediante el pago 
de !o:o dos córdobas, porque se trataba de 
un parqueo privado; a pesar -agregó-, 
áe que ya sabemos que la ley nos exime en 
tod'.:'.3 los lugares, haya parquimetros o no. 
Q1;.i0ro también poner en su conocimiento, 
oue esa sección asignada a los carros ofi~ 
~ieles, es bastante estrecha, a Ja orilla de la 
acera; y como le& repito, el resto del par-
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queo no se puede usar si no se paga, por
que de lo contrario mandan un pohcia a 
auitar el carro, o llaman al dueño para 
que lo coloque en el parqueo oficial. Les 
comunico también eso, porque allí hay una 
violación de la ley. 

Repuso el honorable Señor Presídente, 
Senador Rener, que según tenía entendido, 
lo que sucedía es que el parqueo del aero
puerto funcionaba mediante nn contrato; 
v que el Ministro respectivo no había to
mado en cuenta que no podía darlo sin que 
constara dentro de sus cláusulas la excep
ción correspondiente, de acuerdo con la 
ley. La Comisión debe hacer la gestión del 
caso para esclarecer ese asunto, dijo. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Don Hmnberto Chamoro Chamo1To, para 
referirse, dijo, al proyecto de Ley de Trán
sito que estaba en gestación en la Cámara 
de Diputados y de la cusl ya se había ha
blado· aquí. En la última sesión, yo hablé 
de que habíamos roto el record mundial en 
materia d<: accidentes de trán2ito, y esto 
~iguc ocurri::;ndo. Mtiy a nH0stro p1:-~r1.r, 
rn (~rana.da suce-dió la trág-ic~I. muerte d-cl 
Coronel Calderón, Jefe de esa plaza; y así, 
ha habido ctros muchos muertos más, por 
eso yo h_ice la sugerencia de qu-e viniera 
antes la ley aquí. Hasta me mal interpre
tó el honorable Señor Presidente,por que 
hablé de timbrazos; y lo que quise decir 
es que cuando había urgeencia de aprobar 
una ley, pues el timbrazo funcic·naba. Yo 
insistí en que se nombrara una Comisión 
para que se abocara con los señores que 
están elaborando cea ley, para vei· si algu
no de nosotros tiene alguna luz que dar en 
esa. materi3., como veo que aquí la ti2n-:>n 
todos; casualment~. sugerí al honorable Di
putadn Doctor Salvador Castillo, que se 
acordaran de cstabclccr en esa ley aue les 
peato.nes en las eJ.rreteras deben camin&r 
a su izquierda: parece una tontería y sin 
embargo es importante, y así hay otras 
muchas C0?8:'3 que podíamos hacer antes 
de que viniera el prc·yecto aquí, .para no re
formarlo y tener problemas después; mien
tras que si nos ponemos de acuerdo, como 
.va Jo hemos hecho en otras ocasiones, sal
drá una cosa mejor; por ello insisto en que 
nos permitan los Señores Diputados tener 
contacto con ellos para ver si es posible 
que ya de una vez hagamos nuestras insi
nuaciones. __ Con referencia a las inquietu
des de los Senadores Mendieta., ya la Co
mie.i6n Bicameral está estudiando todos 
esos problemas; ya vimos el asunto de los 
parquímetros y estamos dirigiéndonos al 
MinisteriQ del Distrito Nadona! para ver 
en virtud de qué y fundado en qué ley se 
hii;0 ese contrato. Consultamos las leyes y 

las relativas a Tránsito precisamente, a ver 
qué podemos hacer para reunir todo lo que 
hay y preparar algo especial y seguro en 
esa materia, para darle a los Senadores y 
Diputados las prerrogativas que les corres· 
penden; es decir, establecerlas por escrito 
Y si es necesario enseñar al que no sabe, 
inclusive a esos policías que dicen que son 
ignorantes; podríamos enviarlos al Plan de 
Educación Vial que está dando la M1n1stro 
de Educación Pública, según me he dado 
cuenta, lo cual me parece una cosa muy 
buena porque eso falta también en Nica
ragua': además de las leyes, educación. En 
fin, yo sngiero e insidn. en que se nombre 
esa Comisión, y además yo quisiera que el 
Séi'íor Presidente, si es posible, nos infor
niara sobre dos cosas·: Qué pasó co11 aque
llo de los insumos de los agricultores" Por· 
0ue e! ala1nbre -está con10 a ciento ochenta 
cór<lcbe.s y las grapas y demás artículos 
hm1 subido tombién; y no sé de ninguna 
r:!:c: dida que se haya tomado para detener 
f'S'.'.'1. al1~::i-- De t;;;J manera que noEotros hici
p-:r·_-::: esf'1J0rzos, no;; qu8m3mos Jas pestañas, 
-v (~<' nada :::;irvió t0do lo que hicimos por
ñni:: :-::'_' ho '1_1H-.da.do f':,;!O pnralizarlo. Y el otro 
j11for:i10 qu~- quiere pedirle al Señor Presi
dente. es Qué pasa con las pensiones que 
eEtán pendientes a0uí, para .~ente que tie
ne mucha necesidad y hambre 9 Le hago la 
primera Eugerencia ~/ 1e ruego darme estas 
dos últimas informaciones. 

Contestó e! honorable SLñc-r Presidente 
al honorable Senador Chamorro Chamorro, 
que en cuanto a la ingerencia que él desea
ba tnvieran en la Ccmisión de la honorable 
C?:nutra de Din-utados, eso era potestativo 
de e!l<;3 y este. Senado no podía intervenir 
C!! sus ásunt08. f!ln e~bargo ~agregó
yo cree· que cualo.uler sugerencia que cual~ 
nui:.':r::l de no:::otros hagamoE', nos oye esa 
Comisífo1: para ese todos somos amili(os y 

o: coh";:;r>s. P'-cerca de los insumos, la Comi~ 
sión nombrada para estudiar ese asunto va 
rindió HU informe y es a~unto concluido .. 
Sob-re las pensiones. lo que pasa es que no 
hey fondos para cubrirlas; por eso es que 
110 se han querido pasar; sin embargo, he .. 
mos estado platicm1do ~quí y llegado a la 
conclusión de que las vamos a pasar para 
que ne- digan 0 ue nosotros, los Senadores, 
las t' nemas detenidas; y que después, el 
Señor Ministro, que es el que _las envió, vea 
de donde consigue dinero para pagarlas. 

26. - Solicitó el palabra el honorable 
Senador Doctor Juíío Ycaza Tigerino, ex
presando que a propósito del problema que 
re presenta. cuando venían aquí •proyectos 
que el Senado reformaba, había un asunto 
sumamente importante y que nosotros 
pi;ácticamente aquí ¡¡9 podetllü!t mQnll.á.r; 
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dijo; me refiero al Tratado Marco, de la 
Integración Centroamericana. A nosotros 
nos mandan aquí un Tratado, y un proyec
to por el cual se aprueba ese Tratado; pero 
nosotros no podemos modificarlo, a pesar 
de que se trata de algo tan impnrtante pa
ra todos; aquí están opinando los comer
ciantes, los industriales, y nosotros, que so
mos Jos que vamos a aprobar ese Tratado, 
no lo conocemos, y a la hora llegada nos 
ponen "en la sin remedio": o lo aprueban 
o Jo rechazan; ¡:iero no lo podemos modi
ficar. De manera que yo sugeriría alguna 
forma de que Jo ;pudiéramos tener para es
tudiarlo, aunque no fuera oficialmente, por· 
que hasta que está aprobado por el Ejeeu
tivo Jo envían al Congreso. Es importante 
que conociéramos ese Tratado y podamos 
tener alguna intervención, para ver las mo
dificaciones que nosotros podemos sugerir, 
porque ya viene aquí en plan de que lo 
aprobemos .o lo rechacemos en globo; y yo 
creo que el Poder Legislativo tiene muchas 
cosas que decir sobre ese Tratado, no sofa
rnente los industriales y demás, porque nos· 
otros somos los verdaderos representantes 
del pueblo y no creo que sería conveniente 
que viniéramos a decir aquí.: tenemos que 
rechazar de plano el Tratado, que a lo me· 
jo1· tiene cosas buenas, pero que podría 
contener algunas disposiciones que se pue
den reformar antes. Por lo tanto, me parece 
que habría que ver la forma de conseguirlo, 
conocerlo y poder hacer sugerencias. 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
que consideraba muy interesante Ja ínter· 
vención del honorable SenadOT Y caza Ti
gerino; aunque, le hizo notar, el Tratado 
estaba publicado íntegramente en un pe
riódico y le extrañaba que no lo hubiera 
visto, p.orque todos lo habían leído. De to
das maneras, dijo, tratarían de obtener co
pias a fin de distribuirlas entre todos los 
Senadores para que lo estudiaran, para ver 
sí lo discutían y se podían hacer algunas 
sugerencias al Ministerio de Economía, In· 
dustria y Comercio; porque en realidad, 
considero muy atinalla la. observación del 
honorable Senador Y caza Tigerino, aunque 
le repito que ya fue publicado el Tratado, 
íntegramente, en el Diario "Novedades", 
en un número especial. 

27. - Habiendo hecho moción e! hono
rable Senador Doctor Ramiro Granera Pa
dilla, para que se le disnensara el trámite 
de lectura al acta de la presente sesión, 
dándose por aprobada. er corrwtió a vota· 
ción, ref':ultando aprobada por m1animidad. 

28. Se levantó la sesión. - ( f) Pablo 
Rener, Presidente. - (f) Ramiro Granera 
Padiil,µ, Secretario. - (f) Miguel Gómcz 
A>r9üdUio, Secretario .. . -·~·-.·--~~ ,, . -

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público 

Decreto <ie Protección Industrial a 
Impresora Centroamericana, S. A. 
R!!g. No. 7825 - R/F 298956 - ~ 484.00 

DECRETO No. 77 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud nresentada par 

la firma "IMPRESORA CENTROAMERI
CANA. S. A,", para que de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, se 
clasifique y equipare su Planta Industrial 
que inEtalará en fa. ciudad de Managua, 
D.N., la que se dedicará a la producción de 
artículos de imprenta, litografía y seri· 
grafía. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial, .según Acta No. 10 del 6 de junio de 
1978, por medio del cual sE! recomienda: 
"Clasificar a la empresa solicitante como 
Industria Existente del Grupo "A" equi-

' narada en todos loR b<eneficios con su sirni· 
1 Íar "L.JT.OGRAFJ ~ ROBELO, S. A , la 
' cual esta reclas1f1cada como Industria 
1 Nueva del Grupo "A", medi'.J-nte popdera
i ción de plazos en sus benef1c1os segun De-

l creto No. 4 7 del 29 de marzo de 1977, de 
conformidad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 del 
Convenio. 

Tercero: La Resolución No. 145 "C-2", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 11 de noviembre de 
1977, en la que se determina la clasifica· 
ción y equiparación de' la empresa solici
tante. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Convenio <"s 

pro~cdente otorgarle Clasificación Indus
trial y equiparación con empresas simila
res de mayores beneficios, a fin de' situar
las en un mismo nivel de competitividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri· 
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artos. 4, 5, y 7 del Convenio 
y 17 (Transitorio) del Tercer Protocolo. 

Decreta: 
Arto. lo. - Cla.sífi<:ar a la firma "IM

PRESORA CENTROAMERICANA, S. A." 
que se dedicará a la producción de ar-

1 tículos de imin~úta, htografía y z.u-i¡;«<J.-
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fía, como Industria Exis~en~e del Grup.o 
"A" otorgándosele los s1gmentes benefi
cio¡;' fiscales, mediante aplicación de las 
disposiciones equiparativas pertinentes: 
a) \Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, in~ll!· 
yendo Jos derechos ~onsulares, c_on m1-
ciación según lo estipulado en e1 Arto. 
19 del Convenio, hasta el 29 de mar
zo de 1983, ¡;obre la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: 

= 

b) 

c) 

d) 

M acjinaria y Equipo 

Impresora multilith y acce. 
Impresora de serigrafia Y 
accs. 
Guillotina y accs. 
Impresora Off-set y accs. 
Troqueladora y accs. 
Dobladora y accs. 
Perforadora y accs . .. 
Anaqueles para imprentay y 
accs. 
Cámara fotográfica y accs. 
Lavatorios acero inoxidable 
Cubetas para revelado 
Otros accesorios para impren-

F ¡ Ar.ancelari:a. 

716-07--01 

.. 

816-02-01 
812--03-00 
861-02-05 

ta y litografla . . 716-07-03 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio sobre la importación 
de las siguientes materias primas, 
productos semi-elaborados y envases; 
así: 80.0% hasta el 29 de marzo de 
1980 y 50% hasta el 29 de marzo de 
1983. 

Materia Pfi,ma F /Arancelaria 

Tinta para serigrafía 533-02+00 
Solventes . . . . . . 512-09-06 
Pellculas fotg. sensibilizadas 862-01-02 
Papel no cortado a tamaño 
(cromados, esmaltados, etc.) 641-07-00 
Papel periódíco . . 641-01-00 
Productos quimícos para uso 
imprenta y lítografía 862-03-00 

Exención total de derechos de adua
na y demás gravámene's conexos, in
cluyendo Jo¡; derechos consulares, con 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio, hasta el 29 de 
marzo de 1980, sobre la importación 
de combustible estrictamente para el 
proceso industrial, excepto gasolina; 
Exención total de impuesto sobre la 
renta y utilidades, con iniciación se
gún estipulado en el Arto. 18 del Con
venio, hasta el 29 d<e enero de 1982. 
Sin embargo dicha exención estará 
sujeta a las disposiciones del Decreto 
No. 705 del 29 de junio de 1978, pu-

e) 

blicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 144 del 30 de junio del mismo año, 
en la manera que afecten la exención 
correspondiente de Ja empresa LITO
GRA:f<'1A ROBELO, S. A., a la que se 
equipara; 
Exención total <le impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini-
ciación según lo estipulado e.n el Arto. 
18 del Convenio, hasta el 29 de enero 
de 1982. 

Las exenciones concedidas en los acápi
tes a), b), e), d) y e) se han otorgado de 
conformidaci co;, 10 estipulado en el Arto. 
17 (Transirorio) del Tercer Protocolo al 
Convenio, solo por el período que falta pa
raque terminen los beneficios correspon .. 
die.ntes a la firma LITOGRAFIA ROBE
LO, S.A. 

Arto. 2o. - Queda entendido que las 
listas de maquinaria, repuestos, equipos, 
accesorios, materias primas, productos ser 
mi-elaborados y envases, mencionados en 
Jos incisos a) y b) del Arto. Primero de 
este Decreto, puedan ser modificadas, adi
cionadas y derogadas, previo dictamen del 
Miisterio de Economía, Industria y Co-
mercio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a ta. 
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio, especialmente a 
las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de diecio
cho meses contados a partir de la fe. 
cha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de 1,164.0 miles de 
Córdobas; 

c) Producir Jos artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial d<e concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de pre¡;entar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri· 
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este 
Decreto; 

e) Cumplir con ~¡ programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en Jos pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

f) Sumi.nistrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio 
y/ o Ministerio de Hacienda y Crédi· 
to Público, y permitir las inspecciQ-
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nes que a juicio de dichos Ministerios, 
sean nec€-sarias para mantener un 
control periódico sobre el cumplimien
to de los comprmisos de la Empresa, 
la cual tebcrá llevar y anotar en li
bros registro.s especiales, sujetos a 
inspección, información detallada de 
las mercancías que importe' con fran
quicia aduanera, así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artícnlos antes detalla
dos, el beneficiari.o presentará ante el Mi
nisterio de Econom'a. Industria y Comer
cio ~olicitud contenie.ndo un2. lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipoe. 
que necesitará para la instalación inicial 
de .su Planta o para completar las instala
ciones de éstas, así comD de las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. La 
lista en cuestión, en lo sucesivo o sea du
rante el período de sus franquicias, deberá 
ser presentada por períodos semestrales y 
en lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
tá, no puedan disponer2e de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4o. - Sujetar en ,su caso al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 5o. - Para gozar de los benefi
cios fiscales otorgad~;; en el presente De
creto, el beneficiarío deberá presentar an~ 
te el Fisco o Hacienda Pública. los docu
mentos accesorios a su declaraCión a que 
se refiere el inciso d) del Artículo 3o. an
terior, que demuestren que ha cumplido 
con las ·~bligaciones del Decreto, y el Fisco 
o Hacienda Pública constatarlo por medio 
del auditoria.je correspondiente. En caso 
de no comprobarse lo antE'.rior a satisfac
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el belleficiario del Decreto queda
rá obligado al pago de los impuestos co
rrespondientes. 

Arto. 60. - ·Este Decreto se <licta dt~ 

acuerdo con la.s. dispo:~icion23 del Conve
nio Centroamericano de Incentiv"Ds Fisca
les al Desarrollo Indusb-ial y podrá ser mo
dificado, adicionado o derogado de acuer
do con los términos del mismo. 

Arto. 7o. - El presente Decreto come\1-
zará a regir a p3.rtir de su fecha de emi
sión y debera publicarse por cuenta del 
interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. - (f) A. SO MOZA D., Presidente de 
la República. (f) Jaime Fernám;J,ez G. 
Ministro de Economía, Industria y Comer'. 
cío por la Ley. - (f) Sam1iel Genie A., 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial 
a Firma "DecorativGs 

de Centroamérica, S. A." 
Reg. No. 7826 - R/F 298866 - ~ 448.00 

Decreto No. 75 

! EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
1 Vistos: 

Primero: La solicitud pr~sentada 13or la 
firma "DECORATIVOS DE CENTRO
AMER.ICA, S. A. (DECASA) '', para que, 
de conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial se clasifique y equipare 
su Planta Industrial que instalará en el De
partamento de Managua, la que se dedicará 
a la producción de persianas venecianas y 
otros artículos para protección solar de 
ventanas y puertas. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veinti
dós días del mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta No. 317 

, de la misma fecha por medio del que reco
: miendan: "Clasificar a la empresa solici-
1 tante como Industria Existente del Grupo 
\ "A", equiparada en el beneficio de exención 
' por la importación de materias primas, 
, productos semi-elaborados y envases ( inci
. so b), con su similar INDUSTRIAS DA· 

CAL, S. A., clasificada como necesaria de 
Industria Establecida y protegida por los 
Decretos No. 38 del 23 de marzo de 1966, 
No. 3 del 20 de diciembre de 1967, No. 64 
del 5 de agosto de 1974 y No. 10 del 4 de 
febrero de 1977, publicados en "La Gace-

' ta", Diario Oficial No. 90 del 26 de abril 
' de 1960, No. 44 del 21 de febrero de 1970, 
: No. 223 del lo. de octubre de 1974 y No. 
1 66 del 19 de marzo de 1977, respectivamen-

te. Todo esto de conformidad con los Artos. 
4, 5, 7 y 1'ransitorio IV del Conv.enio. 

'Tercero: La Resolución No. 3-¡¡C"-2, 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria. v Comercio el veintisiete de abril 
de mil ñovecientos seterita y ocho en la 
que se determina la cla2ificaClón y equipa-
ración recomendada. , 

Cuarto: La comunicación e8crita por 
medio de Ja cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 
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Considerando: l 
Que producirá artículos de consumo que ' 

serán utilizados en la industria de la cons
trucción. 

Que de conformidad COIJ. el Convenio es 
procedente su clasificación industrial y 1 b l 
equiparación con respecto a mayores bene
ficios de empresas similares establecidas. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo expuesto y con l 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In- , 
dustrial, Artos. 4, 5, 7 y Transitorio IV. 1 

Decreta: 
Arto. lo.-CJasificar a la firma "DECO- ¡ 

RATIVOS DE CENTROAMERICA, S. A." ¡ 
(DECASA), que se dedicará a la produc- 1 
ción de persianas venecianas y artículos pa- . 
ra protección de ventanas y puertas, como ! 
Industria Existente del Grugo "A", otor
gándosele los siguientes beneficios fiscales, 
mediante aplicación de lo que le correspon
de según los méritos de su propia clasifí- , 
cación y de las disposiciones equiparativas 1 
pertinentes: 
a) Exención de derechos de aduana y de

más gravámenes conexos, incluyendo 
Jos derechos consulares, durante seis , 
años, con iniciación según lo estipula- 1 
do en el Arto. 19 del Convenio, sobre 1 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo: (100%) 

Ma.qui11aria y Equípo 

Máquina cortadora, perfora
dora, enhebradora de cintas de 
de aluminio 
Máquina cortadora y perfora
dora de cintas de aluminio . 
Máquina cortadora y perfora
dora de perfiles de hierro .. 
Remachadora de herrajes .. 
Transportadora de ·material 
de 4 estaciones 
Ribeteadora .. 
Calibradora de escalerías de 
soporte para cintas de alu
minio y prensadores 
Remates de hierro 
Alicates .prensadores de rema .. 
tes 
Cortador manuales de cintas 
de alu1ninio 
Tijeras para cortar escaleri
llas de so:porte 
Pinzas 

Cortador Sellador de corde· 
les 
Agujas 
Llaves para fijar soportes de 
barras n1ctálicas 
Herramientas para fijar re-

F. Aranoe1arya 

715·01-02 

715-01-01 

715-01-02 
715-01-01 

716-03-03 
715-01-01 

715-01-01 
715-02-02 

715-01-01 

699-17-13 
699-12-02 

699-12-02 
699-12-02 

715-01-01 

Maquinaria y Eq¡_tipo F. Arancelaria. 

mates laterales 715--01~01 

Equipo sostenedor para ar· 
n1ar venecianas 715-01-02 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de las 
siguientes materias primas, productos 
semi-elaborados y envases: (100%) 

Materia. Prima F. Arancelaria 

Cintas de aluminio pintadas 
de 4.", 3%", 3", 2", 1%" y 1" 699-02-01 
Perfiles de hierro pintadOs 
(cabezales para venecianas) 699-01-01 
Rieles inferiores de hierro 
pintados 699--01-01 
Varillas de perfil poligonal 
plásticas de diferentes largos 599-01-04 
Cápsulas plásticas en forma 
de espiral en diferentes colo-
res . _ .. 
Ribetes 
Remates de hierro 
Soportes de hierro pintado 
con juegos de tornillos . . . . 
Remates laterales 
Enllavador para subir y ba-

899-11-02 
699-01-01 

jar venecianas 699-02-01 
Control de ángulo de venecia-
nas .. 
Argollas plásticas para fijar 
varillas plásticas al control . 
Cubierta plástica de unión 
Uñas metálicas fijadoras de 
venecianas .. 
Soportes de hierro de barras 
metálicas 
Cilindro metálico para fijar 
escale rías 
Pines plásticos . . . . . , 
Cápsulas plásticas .para fijar 
escalerillas . . . . . . , . . . . . 
Cápsulas plásticas para sellar 
rieles 
Escalerías soportes de cintas 
Cordeles de dacron 
Barras metálicas atomizadas 
en perfil "U" 
Inclinador. metálico sólido 
Extensores metálicos para so-
portes ...... . 
Tornillos galvanizados . . . . 
Espiches plásticos para ins
talar venecianas 
Aluminio tejido en diferentes 
modalidades y colores . . . . . 
Accesorios metálicos para en
granajes de venecianas enro
llables y plegables 
Láminas rígidas y flexibles, 

699-02-01 

899-11-03 
89941-03 

699-02-01 

699-01-01 

899-11-03 

899-11-02 

699-02-01 
654-03 

699-02--01 
699-02-01 

699-01-01 

899-U-03 

699-02-02 

699-02-01 
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Materia Prima 
.. 1· ~, 

F. Arancelaria; 

va.pe! comprimido cartón o 
producto similar necesario pa
ra el embalage de los produc
tos terminados . . . . 542·01·03 

.,_ -"' -· .. -.,. 
lo que dio base para otorgar su clasi· 
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia cualquier modificación en los pla
ne~ o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

e) Exención de impuestos sobre la renta f) Suministrar todas Jas informaciones y 
y utilidades c.on iniciación según lo es- datos que le solicite el Ministerio de 
tipulado en el Arto. 18 del Convenio, Economía, Industria y Comercio yío 
durante dos años, (100%) ; Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

d) Exención de impuestos sobre los acti- blico, y permitir las inspecciones que 
vos y sobre el patrimonio, con inicia- a juicio de dichos Ministerios, sean ne-
ción según lo estipulado en el Arto. 18 cesarías para mantener un control pe-
del Conv~io, durante cuatro años, riódico sobre el cumplimiento de los 
(100%); compromisos de la Empresa, la cual 

Las exenciones previstas en el acápite deberá llevar y anotar en libros Y re-
b), tendrán duración de conformidad con gístros especiales, sujetos a inspec-
lo estipulado en el Arto. Transitorio Cuar- ción información detallada de las mer-
to del Convenio, sólo por el período que candías que importe con franquicia 
falta que terminen los beneficios corres- aduanera, así como el uso y destino 
,ppndientes a la firma con la que se le equí- que haya dado a las mismas. 
para y que se menciona en el Visto Segun- Para el uso de las franquicias en la im-
do de este Decreto. Una vez finalizado el portación de los artículos antes detallados, 
periodo en referencia y sí éste fuere menor el beneficiario presentará ante el Ministe
que el señalado a Industria Existente, la rio de Ec.onomía Industria y Comercio so.
Empresa podrá gozar de beneficios poste- licitud conteniendo una lista y sus cantida
riores; ,pero sólo por el tiempo y, natura- 1 des de las maquinarias y equipos que ne
leza que falte para completar el plazo de cesítará para la instalación inicial de su 
los mismos. 1 Planta, o para completar las instalac_iones 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis- de éstas, así c~mo de las materias primas, 
tas de maquiDaria repuestos equipos ac- 1 productos semi-elaborados y envases que 

' ' ' · ·1· ' d ·' d nte el cesorios, materias primas, productos semi- ·¡ uti izara para su pro ucci_on ura . 
elaborados y envases, mencionados en los 

1 
primer s~mestre de operaciones. La hsta 

incisos a) y b) del Arto. Primero de este en cuest10n, en lo suces1".º. o sea du:ante 
Decreto pueden ser modificadas adiciona- 1 el período de sus franqmcias, debera ser 
das o d;rogadas, previo dictamen' del Minis- ji presentada.por perí~os semestrales y en lo 
terio de Economía, Industria y Comercio relativo a 1mportac10nes de fuera de Cen-
en su cas,o '. i troomérica, será analizada y aprobada 

· · cuando los artículos en ella presentados 
Arto. 3o.--Sujetar al beneficiario a to.. sean indispensables para el establecimien

das las obligaciones correspondientes de to, ampliaciones u operaciones de la Plan
acuerdo con el Convenio especialmente a ta, no puedan disponerse de sustitutos. cen
las siguientes: troamericanos adecuados y sean consigna-
a) Iniciar las actividades de instalación dos a la empresa antes mencionada. 

de su Planta y concluir dichas insta- Arto. 4o. ~ Sujetar en su caso al benefi
laciones dentro de un plazo de dieci- ciario a las sanciones que establece el Ca
ocho meses contados a partir de la fe- pítulo X del Convenio Centroamericano de 
cha del presente Decreto; Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

b) Invertir la suma de <$: 400.0 (Miles de Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
Córdobas) ; fiscales otorgados en el presente Decreto, 

c) Producir los artículos que motivaron el beneficiario deberá presentar ante el 
su clasificación con el propósito espe- Fisco 0 Hacienda Pública, los documentos 
cial de concurrir también al mercado accesorios a su declaración a que se refie
centroamericano; re el inciso d) del Artículo 3o. anterior, 

d) El beneficiario está en la obligación que demuestren que ha cumplido con las 
de presentar sus declaraciones tribu- obligaciones del Decreto, y el Fisco ? Ha
tarias al Fisco de la República, de cienda Pública constatarlo por medio del 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri- auditoriaje correspondiente. En caso de 
butaria Común, aunque estuviese exen- no comprobarse lo anterior a sat}s~acció_n 
to del pago por medio de este De- del Ministerio de Hacienda y Cred!to Pu
creto; blico, el beneficiario del Decreto quedará 

e) Cumplir con el programa de produc-
1 

obligado al pago de los impuestos corres
ción expuesto en su solicitud que fue pondientes. 
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Arto. 6o.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y podrá ser modifi
cado, adicionado o derogado de acuerdo con 
los términos del mismo. 

Arto. 7o.-El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de emi
sión y deberá publicarse por cuenta del in
teresado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiséis días del 
mes de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la Rpública. ( f) Róger Blan
dón Velásquez, Ministro de Economía, In
dustria y Comercio. - (f) Samuel Genie 
A., Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
- ------- -------

Extiéndense Títulos de Enfermera 
Profesional a Sritas. Ligia del S. 

Rosales U. y Socorro de los 
Angeles Mejía O. 

Reg. No. 7847 - R/F 298992 - ($;75.00 
No.132-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la UniVíersidad Po.Jitécnica de Nica
ragua, pide se le extienda el Título de En
fermera Profesional, a la señorita Ligia del 
Socorro Rosales Urbina, natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido· el 
correspondiente Diploma, a los tres días 
del mes de febrero de mil novecientos se
tenta y ocho. 

Acuerda: 
1 -Extenderle a la señorita Lígia del So

corro Rosa-les Urbína, el Título de En
fermera Profesional, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Repúbli
ca y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., once de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - Maria Hel.ena 
da Porras. Ministra de Educación Pública. 

Reg. No. 7848 - R/F 298991 - <$: 75.00 
No. 129--T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
O::ine.í.d~do: 

Que la Universidad Politécnica de Nica· 
ragua, pide se le extienda el Título de En
fermera Profesional, a la señorita Socorro 
dle los Angel.es Mejia Oporta, natural de 
Boaco, De.partamento de Boaco, República 
de Nicaragua, en virtud de haberle confe
rido el correspondiente Diploma, a los tres 
días del mes de febrero de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 

1. -Extenderle a la señorita Socorro de los 
Angeles Mejía Opmta, el Título de En
fermera Profesional, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., once de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María> Hele
na de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

EXTIENDESE TITULO DE! LICENCIADA 
EN TRABAJO SOCIAL A SRITA. 

XIOMARA G. JIMENEZ S. 

Reg. N' 7902 - R/F 299437 - @: 75.00 

N? 453-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciada en Trabajo Social, a la Señorit& 
XIOMARA GLORIA JIMENEZ SALAZAR, na· 
tura! de Nandasmo, Departamento de Masa· 
y·a, República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diploma, 
a !os veínt¡dós días del r0es de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 

. -Extenderle a Ja Señorita XIOMARA GLQ. 
RIA JIMENEZ SALAZAR, el Título de 
Licenciada en Trabajo Social, para que 
goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden !as Leyes de !a 

-=República y Reglan-ientos de{ Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, de~ 
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia~ 
ria Oficial, por cuenta de la inti?rtsada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana· 
nagua, D. N., tres de agosto de mil nove· 
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente rl0 la R€públic.a. ~ María Helen.a 
de Porras, Mi11istl"a de Eruca>.íón Púb\¡ca. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 1978 

ACTIVO 

,J~CTl~S· INTERNACIONALES 

Oro .•....•.•...•..... 
Bllle~ y Monedas Extranjeros 
Depósito en el Exterior . . . . . . . . 
Inversiones en. el Exterior . . . . . . , . 
Tene~ Derechos Especiales de Giro 
CGnvenios de Compensación . . • • • , .. 
Otros Act.tvos Internacionales 

U-ACTIVOS ·EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 

.APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Fondo Monetario Internacional • . • . 
• • @.'. 57 .932 ,952 .27 

cy; 8.266,029.48 
5.990,706.4$ 

17.876,358.92' 
475.085,474.43 
:lB.501,484-.81 
:t0.318,043,48 
10.46.5,975.57 

{f 586.504,073.14 

484.:H3,187.22 

En· Oro y Moneda Extranjera .. 
Jtn Moneda Nacional • • . • • . , • ~~-4.7_~.95 ~291.810,426.22 

O!fos ·organismos Internacionales , , .. 
F:I1 ]l'.')!1.~d'l !':~t ... '.!::~O:::":t G'. :i~.7é7,'.77.i·! 
En MOiltlda Nacional .. •• •• •• .. .. .. .. • l6l.175.5fl3.Sl3 J!!Z.432,761.00 

m~Aarrvos INTERNOS l .~!Bd ,{JOS,7G2.4$ 

.~" 

í ,,. 
¡ ' 
l ,. 

'títulos :V11tlores Naclonales • . . • . • 
Créditos Otorgados . . . , , , . . . , .. . . . . . , 
lnmul)bl~ y Equipos , . • . . • • • .. .. . . . • .. 
C:argos Diferidos . . . . . . , . , , . • . . , . • • • , • , • 

· Otros Actlvoe Internos .. . . .. . . .. .. .. • • • 

TCYI'AL AOITl{O •• 

(i;487.G67 .243.62 
[,.l<J .. 120,42$.$•J 

72.625,457 ,09 
23.676,921.42 

252.315,714.45 

CUENTAS oe ORDEN DEUDORAS 

Activos contingentes 
Valores en Custodia 
Cuentas de Registro 

a: 85.004,998.(\1} 
l .~16.680-,0'77 .32 

ífl.401.685.075.32 

4:2.451.35.1,022 .84 

PASIVO Y OA.PI'I'A.L 

!-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depósitos del Exterior . . • . • . . • .. .. .. • • . • 
Obligaciones con el Exterlol' . . , . . . . . • • • • • • 
Asignaeiones de Derechos Especiales de Giro •.. 
Convenios de Compensación . . • • • . . • • • . • . • 
Otros Pasivos Intemaclonales . • • , • • • • . . , . 

11-PASIVOS CON ORGANISMOS INTERNACIO
NALES 

OBLIGACIONES CON ORGANISMOS lN'I'ER· 
NACIONALES EN MONEDA NACIONAL 

<E 794.631,701.28 

\l'. 17,83LB7 
704.056,813.67 

76.754,724.75 
5.393,302,11 

__ 8.409,028,93 

364.956,697.77 

Fondo Monetario Internacional •...• , •••••• '1:309.032,893.49 
Otros Organismos Internacionales ...... ., •• ~~ (f 362.014,708.12 

DEPOSITOS DE ORGAN!S!\iIOS INTERNACIO· 
NALES , ..........•..•..••.... , .••. 

Ul-?ASIVDS 17'"TERNOS 

Obligaciones Monetarias 
Depósitos no Monetarios _. . , 
T!tulos Valores en Círculaclón 
Otros Pasivos Internos .... 

IV-CAPITAL Y RESERVAS 

Capital ....•.......• , .........• 
Fondo de Ve.lores ; . . . , , , • . • • . , • • • , , •••• 
Revaluaciones Monetarias , . . . . . . . • . • • 
Reservas .. .. .. .. . • .. . • . • . • .. • . • • .. •• 

V-GANANCIAS 'Y PERDIDAS 

Utilidad del Periodo . . • , .. 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

~.989.65 

1.233.644.425.25 

(ll .102.633,355.21 
81.251,782.36 

-.-
49.759,287.68 

a: 20.000,000.00 
12.989,886.76 
13.470,272.20 
10,221,539.f!) 

5"6.68l,B98.R6 

--~.~~8,49~ 

Cf2 .451.353,022.84 

CUENTAS DE ORDEN ACJ\EEDORAS 

Pasivos Contingentes 
Cuentas de Registro . . . , . 
Cuenta. de Orden por Contra 

<J: 7.184,850.48 
414.484,785.41 
980.015,439.43 

(J:l.401.685,075.32 

· ENRIQUE SANOOVAL, 

C<mtad.or. 

ROBERTO INCER B .. CARLOS G. MU¡q-JZ B. 

Presidente. Gerente. 

:t 
"" ... 

~ 

i 
i 

~ 
! 
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Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 7820 - R/F 298256 - V~lor 'f. 90.00 Colgate Palmolive Compai:y, es,adoun1de:r;s~, mediante a.poderado Dr. Francisco Ortega, sollcita registro marca fábrica: 
"STEP THIS WAY" 

Clase 3. 
Presentada; 22 agosto 1978, 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 octubre 1978. ·- Yolanda García de Monte~egre., ReITTstrador - - J Argeo Miranda, Secretario. •. . . 3 2 

Reg No. 7821 - R/F 278815 ·- Valor /$ 45.-00 E." Merck, alemana, mediante npode_ra~o Dr. Sergio Lacayo, solicita registro marca fabrica: 
"I l; I AD E X" 

Clase 5. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 septiembre 1978. - Yolanda G~rcia de Montea~e~ g re Regístrador. Argeo Miranda, Secretario. ' 3 2 

Reg. No. 7679 - R/F 297446 - 6/8 <S 135.00 Libby, McNeil & Libby, . Inc., estadou:1i.dense, mediante apoderado Dr. Luis Lópe.z Azm:it1a, solicita registro n1nrca fábrica: 

Clase 30. -
Presentada: 30 agosto 1978. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 septiembre 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secr€tario. 

z 3 
Reg. No. 7657 -- R/F 279797 -- 114 <S 135.00 Shell International Petroleurn Company Lirnited, inglesa., mediante apoderado Dr. Ya1nH Banón, solicita registro marca fábrica; 

Clase 3. 
Presentada: 19 octubre. 1978. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 octubre 1978. -· Yolanda García de ?.1onteafegre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Sect""etario, 

3 3 
Reg. N~ 7592 - R/F 27704-9 ---- 13/15 Valor <S' 45.00 Alberto Culver Cornpany, estadounidenes, apoderado Dr. F'ranklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
"A CRIN" 

Presentada: 22 septien1úre 1978. Opónganse. 

Reg. No. 6577 -· R/F 218136 - Valor <S:: 90.00 Erling Dichtungsw-erke, I-->:G., alemana, mediante apodera do Mario Pal;:na, soiicHa registro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Prvpjedad Industi'ia!. -- Managua, 23 agosto 1978. -- Ycla:-ida G·arcia de Montea.legre, Registrador. ~ J. Argeo :\Iiranda, Secretario. 

3 3 
Rog. No. 7644 - R/F 279796 - Valor <f 180.00 H. 8ichel Sobne, G.m,b.h., aJemana, mediante apoderado Dr. 'famil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

• . 'r -e-.~:!¡ ···¡ 
.. . 1'.'.'~ 

Clase 33. 
Presentada: 11 octubre 1978. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 octubre 1978. - Yolanda García de Montealeg:re, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7817 -··· R/F 298254 - Valor (J' 90.00 Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación Berna, suizo, mediante apoderado, Dr. Carlos Callejas, solicJta re.novación n1arca fábrica: 
"GLOBUMAN BERNA" No. 19,445 Clase 3. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 octubre 1978. - Yolanda García de MonteaJegre
1 Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 
Reg. No. 2031 - R/F 99125 ·- Valor ($: 90.00 Exxon Co1'poratJon, estadounidense, mediante apoderado Doctor \Ticente Navas, solicita renova~ cidn marca fábrica: 

Clase 4. 
No. 9696 Registro Propiedad Industrial. -- ~fanagua, 9 octubre 1978. - Yolanda García de ~fonteálegre, Registrador. -·- Argeo 1.firanda, Secre.tario. 

3 3 

Registro Propie.dad Industrial1. --- Managua, 6 febrero 1978. -·· Yolanda García de Montea.legre, 1 
Registrador. ~- Uríel Silva T., Secretario. 

a a 
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Reg. No. 7717 - R/F 278985 - 6/12 <f 45.00 
Pharmaton, Ltd., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"'KIDDI" No. 18,249 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octu_bre 1978. - Yo.land~ García de Monteal.egre, 
Registrador. - Unel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7718 R/F 278985 - 7 /12 <f 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, n1ediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"GLYVENOL'' No. 17,697 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uliel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7719 - R/F 278985 - 8/12 <f 45.00 
Parke, Davis & Cornpany, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita 
renovación marca. fábrica: · 
"CAMOLA.R.' 1 No. 17,772 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

octubre 1978. Yolanda Garciade Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7720 - R/F 278985 - 9/12 <f 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense,, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
.. EC'rOBANO" No. lB,141 

Clase 5. 
RE:gistro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 6786 - R/F 262456 - Valor <f 90.00 

Boe.hringer Mannheim, Gmbh., alemana, me~ 
diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solícita re
registro marca de servicio: 

"TINA - QUANT" 
Clase l. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

s 2 

Reg. No. 7823 - R/F 298253 - Valor <f 90.00 
Burger King Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
registro marca de servicio: 

"BURGER .KING" 
Clase 42. 
Presentada: 2 octubre 1978. 
Opónganse. 
&gistro Propiedad Industrial. - 1\.fanagua, 9 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 11 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 7818 --- R/J;' 298257 - Va•-0r <$ 135.00 

Colgate Palmolíve (Central América), !ne., 
guatemalteca, mediante, apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita registro señal de propaganda: 

.. FAB SUPER REMOJANTE .. 
Para proteger y distinguir: propaganda comer

cial~ que se empleará con el fin de atraer la- aten
cíón d$ los consumidores o usuarios sobre los pro-

duetos de detergentes limpiadores, pulidores y ja-
bones que ampara l.a rnarca de fábrica HF AB". 

Presentada: 16 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

octubre 1978. -- Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo l\fi.rn.._J,da, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 7852 - R/F 298893 -;- Valor <f 225.00 
Diez mañana, quince de noviembre, comente 

año, local este Juzgado, subastarásc, finca urb~
na ubicada cantón El Calvario, ciu"4ad de D1 .. 
ri~mba, de veintiséis varas de fre.nte por quince 
varas de fondo, conteniendo mejoras dentro de los 
siguientes linderos: Norte1 Calle enmedio1 F.ran
cisco Gutiérrez; Sur, Casta Zambrana; Este, Car .. 
men Baltodano; Oeste, Calle enmedio. Inscrita. 
con el número catorce, Asiento cuarto, Folio no· 
venta y tres y ciento treinta y uno, Tomo dieci· 
séis, Sección de Derechos Reales, Libro de Pro• 
piedades del ~gistro Público de Carazo. 

E}ecuta: Financiera de la Vivienda a Iclea 
Echaverry de Mercado. 

Base,: Ciento Cincuenta Mil Córdobas, más in .. 
t.ereses corriente moratorios desde su vencimien
to hasta su efectivo pago y las costas de ejecu
ción. 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito . .Managua. 

veinticuatro octubre. de mil novecientos setenta y 
ocho. Las doce meridíanas. - Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero Clvil de Distrito. 

3 1 

Reg. No. 7853 - R/F--z98687 - Valor <t 315.00 
Diez y diez tnañana, diez y ocho de noviembre

corriente año, subastaráse, siguientes inmuebles: 
a) Inmueble ubicado Reparto Bllo Horizonte L-I, 
extensión 4-16 vrs2 con 659 milésimas vrs. cuadra
das; lindando: Norte, lotes No. 35 y 36 de.manza
na L-I; Sur, Pista Larreynaga;. Este, lote No. 22 
de manza:ia L-I~ Oeste., lote No. 20 de manzana 
L-I; inscrito con No. 61,606., Folios 260 y 262, To
mo 972, Asiento lo., y b) Inmueble situado en 
Unidad Vecinal "Dia.riangén" (Maestro Gabriel) 
consíste lote terreno número N-226, extensión 220. 
99vrs2, lindando: Oriente, lote No. N-225;_ Occi
dente, lote núrnero N-227; Norte, lote número T-
385, andén No. 1 de por medio; y Sur, lote núme
ros N-220 y N-221; inscrito con el número 66,159, 
Asiento lo., Folio 215, Tomo 1,108, ambos en Li
bro de Propiedades, Sección Derechos Reales, Re
gistro Público del Departamento de Managua. 

Base subasta;; Ciento Cinco Mil Cuatrocientos 
Noventitrés { ~ 105,493.00) 

Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria 
(FIA) a Rupeert Tobie Forbe,s. 

Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein

tiséis octubre tnü nove.cientos setentiocho. ~ Oriel 
Soto Cuadra, Juez 3o. Civil Distrito Managua. 

a 1 

Reg. No. 7854 - R/F 298686 - Valor 1$: 360.00 
Nueve mañana, diez y ocho noviembre comen

te año subá$.tase siguientes bienes: Máquina 
Conse~. modelo 220, plana IA, General HD, serie 
B45049; Singer modelo 251-13, plana IA u.so Ge
.ne! HD, serie B45049; Máquina Singer modelo 
241-11; plana !A-uso General HD, serie AK2450 
57; Máquina Singer modelo 247-72 plana lA. uso 
General HD; serie AJ-546167, 1'.1áquina. Singe:r 
modelo 276-Gl ,aditamiento especial PA222718; 
J\..'fáquina Ve.special, mod. 67400, plana lA General 
HD, 603809; Vespecial 139500, Overlock, uso Ge· 
neral HD, serie 125600; Máquina VespeciaI, mo
delo 61900, plana especial 654461; Máquina Singer 
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modelo 269W108; Hilo Ap serie 56310S; Máquina. 
modelo 269W9; Hilo .An, serie G35439, Máquina 
Singer modelo 212 G140, plana 2A, uso General 
HD Pd, serie 979, Máquina Singer, modelo 251-13, 
Plana 1A, uso General HD, serie AN194474; Bro
ther modelo Dv2-B757~3; plana lA, uso General 
HD, serie D3535970; Máquina Brother ,modelo D 
V-28757, plana 1A, uso General HD, serie 35353 
36; Máquina Sínger modelo 25111, plana lA, uso 
General HD; serie AN824 757, Máquina Singer 261 
-31, para blé jean A5-006897: Máquina L-Sing-er, 
modelo 231-4, serie, No. AK912797; Máquina Sin
ger, modelo 2626, serie AP302943; Rees modelo 
102, especial ojalesadora BT1807115; Máquina 
Ya.mato, modelo 386B, serie XA1266; Máquina 
PAFF, modelo 81Vl, serie 661127; Máquina mode
lo 552900GB, serie, 497809; Cortadora vertical 628 
589-92; Máauina, modelo Cril para circular 5". se
rie C5615; Máquina modelo M236. 

Base subasta: Ochenta Mil Córdobas. 
( <f 80.000.00) 
Ejecuta: "Financiera Industrial Agropecuaria" 

( FIA) a Francisco Fonseca. Roberto Torres y 
Nieger López. 

Estricto contado. 
.Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, veín .. 

tiséís octubre mil novecientos set.entiocho. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez 3o. Civil Distrito Managua. 

a 1 

Reg. No. 7858 - R/F 298995 - Valor <s: 180.00 
Once la mañana de.l veinte noviembre corrien

te año, subastaráse, inmueble ubicado al Sur de 
ciudad Estelí, siguientes linderos: Oriente, Ponien
te y Norte, predio de José Norberto Briones Ube
da;. Sur, Magdalena Arauz. Calle enmedio; inscri
ta con No. 18,278 Ai:;ipnto lo .. Folio 175. Tomo 
104, Sección Derech"ts Reales, Libro Propiedades, 
Registro Público Es' elL 

Base subasta: Setent<'- y Cinco Mil Trescientos 
Cincuenta y Cinco Córdobas más intereses y cos
ta..~. 

Estricto contado. 
Ejecuta: : Financiera Industrial Agropecuaria 

(FIA), a José Agenor Lazo Blandón y E1ia Cor
nejo de Lazo. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
Distrito Nacional dos de noviembre mil novecien
tos setenta y ocho. -- Oríel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil Distrito Jvtanagua. Javier Laca
yo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7859 - R/F 298996 - Valor <f 18-0.00 
Diez la mañana, veinte noviembre corriente 

afio, subastaráse, inmueble situado Barrio Silva, 
esta ciudad; lindando: Oriente, Luisa Morán de 
Silva, antes hoy propjedad de Embotelladora EN
SA, donde están ubicados garages de PEPSICO
LA, pri.me,ra Avenida Occidental por medio· Po
niente, Luisa Morán de Silva, antes hoy Ln~tala
ciones de Policía de :rvranagua; Norte, Armando 
Guido, antes hoy propiedad Daniel Guido; Su.r, 
Propiedad de Claudia Elena y Enrique Sotelo Mi
randa. Inscri~a con número 17,297, Asiento 11, 
Tomo 195, Folios 183/4. Sección De~echos Reales 
Li,bro Propiedades, Registro Público Departamen~ 
to Ma riagua. 

Base subasta: Ochenta y Ocho Mil Quinientos 
Cuarenta y Tres Córdobas ( !f 88,543.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Financiera Jpd;istrial Agrouecuar~a 

( FIA) a Inversiones y Bieril?s Raices SÚt'1edad 
Anónima. 

Dado .Juz'.-"tdo Tc:'.'cero Civil Distrito. Managua, 
uno noviemb1·e mil novecien'.os setenta v ocho. -
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercf'ro Civil del Distrito 
de Managua. ~ Javier Lacayo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7824 Valor <$C 225.00 
Once de la mafia.na del dia veinte de noviem .. 

bre de mil novecientos setenta y ocho, venta a! 
martillo de los slguifOntes bienes muebles: 
8) 1 ltfotor trifisi<''' n10J. A::\l No. 3-15 SSA 

serie No. 460840J-l-1GOI"1P; 
b) 250 Mts, de ,j;I~».: NYY de 3 X 150 milime

tros, tipo 5 DA2; 
c) 1 Interruptor automático tipo 3 WES-810-2 

DH-38 de 900 a 1600 amperios; 
d) 1 Interruptor automático tipo 3 WES 210 

2DF 38 de 520 a 1000 amperios; 
e) Motor reductor tipo AM-112 M24 de 1730 

RPM de 5.5 HP con salida de 120 :revolucio
nes· 

f) 1 Motor trifásico tlpo AM118 Lx6 de 1175 
RPM de 20 HP; 

g) 1 Motor trifásico tipo AM 180 Mx2 de 3550 
RPM y de 30 HP. 

Valorado Perito: Ciento Dos Mil Ochocientos 
Noventa Córdobas con Ochenta y Tres Centavos 
( <$C 102,890.83). 

El Fisco o Hacienda Pública vs, PROSELSA. 
Oyense Posturas. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. - Mana

gua, D. N., treinta de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Guillermo Rívas cuadra. 
Juez Primero Civil del Distrito. 

s 2 

Reg. No. 7805 - R/F 298464 - Valor <; 90.00 
Remataráse diez mañana, trece noviembre afio 

corriente, vehículo marca Datsun, chasis 935723 
juego llantas, gata, maneral. ' 

Avalúo: <t 9,000.00 
Ejecuta: Yolanda Miranda Galin vs. Guillermo 

Hurtado Dávila. 
Vehículo expuesto kilómetro 4 carretera Sur 

dos cuadras al Lago, garag-es VICSA. 
Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, veintiocho 

octubre mil novecientos setentiocho. - Xiomara 
Delgado. Sria. 3 3 

Re¡;. No. 7812 - R/F 298810 -- Valor <s: 180.00 
Once mañana, dieciocho novíembre este afio, 

subastaráse este Despacho, finca urbana, situada 
comarca San Isidro; Managua, lindante: Norte. 
Alicia Ibarra de Arana; Sur. Rafael Morales; Es
te, lote nún1ero Dos: Oeste, Camino de Bolas. Ins~ 
crita nú1nero 67,654, Tomo 1.136. Folios 135/137, 
Asiento lo., Derechos Reales, Libro Propiedades 
Registro Público l\.ianagua, Ar ea: 5 mzns. y 8, 
930.26 vrs2, 

Base: lS 118,000,00 
Estricto contado, 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Compañia Interfinanciera Nicara

güense, S. A. 
Ejecutados: Operadora de Autocines, Carol 

Humberto Prado Hernández, Juan de Dios Pasto
ra Malina, Silvia de Pastora y Virginia de Prado. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, a las 
once de l<t mañana, del veintiséis de octubre de 
ml! novecie.ntos setenta y ocho. - Oriel Soto Cua
dra. J:.iez Tercero Civil Distrito Jvfanagua. 

s s 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 7651 - R/F 297415 -- Valor ($'. 135.00 

Petronila Guerrero Salmerón, solicita venta te
~r0no ejidal, de tres ni.anzanas y 7,493.90 vrs.2 en 
Jocote Dulce, líndando así: Norte, José Guerrero 
lluiz; Sur, Adolfo Suárez; Oriente, Erigido Pé
rez; Occidente, Luis Chávez. 

Opóng:ase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Nacio

nal, a los siete dias del mes de octubre de mil no~ 
vecientos setenta y ocho. - Arq. Norman Cardo
ze, Encargado del Despacho del Ministerio del 
Distrito Nacional. - Dr. Francisco Urbina Ro
mero, Secretario. 

8 z 
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REPOSICION DE CERTIFICADO DE 
FINA1'1CIERA DE OCCIDENTE, S. A. 

Reg. No. 7471 - R/F 237538 - Valor (f 135 00 

~N;;;º;;;·==¿;M;o;;;n;:to Pla'?:O Emisión 

D-1216 <S 34,000.00 5 años 7 mayo 1977 
Su títular solicita la reposición correspondien

te. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la primera publicación 
de este aviso, pül' este medio se efec~uará la re
posición dejando sin valor el título origii1al, ob
jeto de la misma. 

Financ~era de Occidente, S. A. 

Mercedes S. de Matute, 
Gerente. 

Sentencias de Divorcio 

3 s 

Reg. No, 7851 - R/F 298845 - <l': 15.00 

Por sentencia 10 :00 a. m. del 28 de octu
bre 1978, declaróse disuelto el matrimonio 
de Bismarck Gilberto José Schmidt Cuadra 
y Eugenia Carolina Morales Marín, dicta
da Sala Civil. Cortz Apelacionez, Masaya. 
- Helmore 11iranda Sánchez, 8:-io. 

l 

Reg. No. 7857 - R/F 299094 - <l': 15.00 

Por sentencia 9:30 a. m. de 7 de junio 
1976, cte·claróse disuelto rnatrlrnonjo de Jai
me Zúniga Cajína y EsthBr Magdalena 
Amada Ríos. Sala Civil Corte Ape!?.cíoms, 
Masaya. - Helmore Miranda Sánchez, Se
cretario. 

1 

Reg. No. 7868 - RíF 298981 - ~ 15.00 
Por sentencia 10:3!\ a. m. 14 octubre 

1978, deelaróse disuelto vínculo matrimJ
níal Sres. Rodolfo 0 1.i•:2res Méndez y J<Jmi
lia Morales Océ.n, <licbda Cortr Anc:lacio
nes. Sala Civil, i ·-~ ~·~e!rnore Jyfi
randa S., Secretario. 

1 

Reg. N' 7921 - Rff 2990:5 - @: 15.00 

Por sentencla ele l l :00 a. m., u:<G nov¡cm
bre 1978, dec1árase Cis·~'elto e! 1--;--;z,trirr~onio 
de Mauricio 1-!ucrta \/ezo y J\m0;ida Esccbar. 
Dictada Sala Cl'.·i!. Ce•!"<~ Apclacio~-::s. Ma
saya. - Helmore 1\~iranda Sérchez, Secreta
rio. 

1 

R;g'."N° 7977 - R /F 2997 55 -- 15: 15 .00 

Por sentencia 10:00 a. rn., 2 noviembre 
1978, declaróse disuc!to ví•1culo r:1at:in-1onia! 
Sres. José Cas~H~o Guido y Jo~J2fa Fatrocini.3 
Rviz. Dictada Co:-ts /1.,pclocion0:;. S::da C;vH, 
Masaya. - He!rrror:::· fv\irar.da S., S·~cretar!o. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N" 2893 - R/F 846728 - (! 30.00 

Herminia Argüello viuda de García, solicita 
sean dec!aradas herederas bienes, derechos 
y acciones que a! morir dejó Armengo! Gar
cía Sequeira a sus hijas Juana de Jesús, 
Fermina Flora, Etanislada Domitila y Victo
ria Teodocía García Argüel!o, sin perjuicic 
porción conyuga1 le corresponde como cón
yuge sobrevivient8. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. - Acoyapa, vein

tiséis octubre mil noveciení:c::; ::::etentiocho. -
Peter Sirias Bravo, Secretario. 

l 

ReQ '~' 7\>03 - R/F 299433 - t! 15.00 
Magdalena Martínez Romero, pide declá· 

r2sele heredera bienes, derechos, acciones de, 
jara lsebel fv\a;-tír:ez (Varón). 

Opónganse. 
Juzgado Cívi! ['i~str~~':>. León, veintisiete 

junio; mi! novecientos setentisiete. - Johana 
S2lazar Lanzes, S'rirL -..,., 

l 

Reg. No. 7855 - R/F 299189 - (f 30.00 
S2bf1sti5.n Hernández Ruiz, unión her

manos: Ana v María Hernández Ruiz so
iicitan declár€sel2s herederos. bienes. df:·re~ 
2hos1 ac~iones, dcj:;,doA por EU madre: Rosa 
I~abel Ruíz. 

Oy.:nse oposiciones. 
Juzgado de Düitrito Uni~o. Masatepe, 

u110 novien1bre mil novecientos setenti
ocho. - D. A. Barquero B. A. Gutié-
rrez C., Srio. 

1 

Reg. No. 7860 - RíF 298844 - IS 45.00 
Pdro Alcedo Ruíz Uriarte, pide ser de

clarado heredero bíen<'os, derechos y accio
nes fallecido padre Miguel Ruíz Gutíérrez, 
u:nión hermanos del ~:::: 1 :.,j~~·r/,'.:, José Fran~ 
cisco, Eudelia Guadalupe y María Yolanda, 
los tres Ruiz Uriarí:e; Jeronirno José y me~ 
I!ores Aleyda del &>coi-ro, José Miguel, Ma
rio Antonio y Martín Manuel, les cinco Ruiz 
Riza; y Antanio Ruiz Me!éndez. 

Opónganse térmim legal. 
Dado Juzgado Primern Civil Distrito. 

~-1"anag11a. veintiu.no octubre mil novecien~ 
tos setenta y ocho. - G. Rivas C. -Blan
ca F. de López, Secretaria. 

l 

Reg. No. 7863 - R/F 285365 - (f 15.00 
Jo.sé Manuel Gutiérrez Zavala, solicita se 

le declare heredero de su hermano Pedro 
Joaquín Gutiérrez Zavala. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Grana.da, uno no

viembre mil novecientos setentiocho. - A. 
B-ermúdez, Srio. 

l 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunet1; 
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